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DIPUTACION PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el llustrísi- 
mo Sr. Presidente de esta Exce
lentísima Diputación Provincial, de 
conformidad con el Representante 
del Ramo de Guerra y del Delega
do del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, resolvió por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios a los que han de aplicarse 
los artículos de suministro facili
tados a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil, por los Ayuntamien
tos, durante el mes de abril de 
1988, sean los siguientes:

—- Ración de pan de 500 gramos,
52.10 pesetas.

— Idem de pan de 400 gramos, 
47,50 pesetas.

— Idem de cebada de 4 kilogra
mos, 22,88 pesetas.

— Idem de paja corta de 6 kilo
gramos, 49,74 pesetas.

— El kilogramo de paja larga,
8.10 pesetas.

— El kilogramo de carbón, 37,84 
pesetas.

— El kilogramo de leña, 11,56 pe
setas.

— El kilogramo de aceite, 227,51 
pesetas.

— El litro de petróleo, 43,49 pe
setas.

Burgos, 29 de marzo de 1988.— 
El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa. — V.° B.° el Presi
dente, José Luis Montes Alvarez.

Providencias judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE 

BURGOS

D. Daniel Sanz Pérez, Presidente 
de la Audiencia Provincial de 
Burgos.

Hago saber: Que por haberse 
dictado con esta fecha auto por 
este Tribunal, declarando extingui
da la responsabilidad penal del 
sumario 7/76 del Juzgado de Ins
trucción de Briviesca, por prescrip
ción del delito, se ha acordado 
dejar sin efecto las órdenes que 
en su día se dieron para la busca 
y captura del procesado rebelde 
José Da Silva Pedrosa, de 34 años 
natural de Sao Juliao Figueira (Por
tugal), residente en Saint Remy 
les Chevreuse (Francia), Rué Allee 
15 Colbertt.

Dado en Burgos, a 29 de marzo 
de 1988. — El Presidente, Daniel 
Sanz Pérez. — El Secretario (ile
gible).

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de notificación y 
traslado

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo núm. 435 

de 1985, a instancia de Caja Rural 
Provincial de Burgos, contra D. Teo
doro Ojeda Gómez, D.a Ramona 
Gómez Rojas, D.a Visitación Rojas 
Núñez, sobre reclamación de can
tidad, por medio de la presente se 
notifica a los demandados indica
dos, que anteriormente tenían su 
domicilio en Solduengo y Quinta- 
nabureba de (Burgos), y en la ac
tualidad se ignora su paradero, que 
por la parte actora se ha designado 
Perito para la tasación de los bie
nes embargados a D. Valerio López 
Bravo, con domicilio en Burgos, 
dándoles al propio tiempo traslado 
para que dentro del segundo día, 
designen otro contrario, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo 
se les tendrá por conforme con el 
designado.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado a los deman
dados D. Teodoro Ojeda Gómez, 
D.a Ramona Gómez Rojas y D.a Vi
sitación Rojas Núñez, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
veintiocho de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho. — El Se
cretario (¡legible).

2442.-3.015,00

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 481/85 
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promovido por Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra Teo
doro García Martínez y los herede
ros de la fallecida Mercedes Re
guera Arias, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma si
guiente:

En primera subasta el día ocho 
de junio de 1988 próximo y once 
treinta horas de su mañana, sir
viendo de tipo, el pactado en la es
critura de hipotca, ascendiente a la 
suma de siete millones cuatrcien- 
tas ochenta mil pesetas (7.480.000.

En Segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día trece de julio de 
1988 próximo y once treinta horas 
de su mañana, con la rebaja del 25 
por ciento del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las ante
riores, el día quince de septiembre 
de 1988 próximo y once treinta 
horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. — No admitirán posturas que 

no cubran el tipo de subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ce
der a terceros.

2. — Los que deseen tomar par
te en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el cuarenta por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

3. — Que la subasta se celebrará 
en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado.

4. — Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 

destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta:
Finca sita en Burgos número 8, 

local nave industrial señalada con 
el número 8 y sita en el lado Oeste 
centro del conjunto de naves in
dustriales en el Barrio de Villayuda 
manzana «J» del Polígono Indus
trial Gamonal-Villimar, en su C/15. 
De 480 m.2, siendo totalmente diá
fana en su interior, con altura libre 
de 5,50 m. y con acceso por su 
lado Oeste al anillo periférico de 
circunvalación a través de este al 
exterior.

Con una cuota de participación 
en resolución en el valor total del 
edificio del que forma parte del 
6,80 inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomo 3.315 
libro 189, de la Sección 3.a de Bur
gos, folio 81, finca 17.083.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos- ochenta 
y ocho. — El Magistrado (¡legible). 
El Secretario (ilegible).

2514.-8.175,00

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia

Requisitoria

Como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita a 
César Marín Rojo, nacido en Zuñe- 
da (Burgos), el día 25 de marzo de 
1954, hijo de Abilio y Tomasa, con 
D. N. I. 13.070.482, que tuvo su do
micilio en Miranda de Ebro, y en 
la actualidad en paradero descono
cido para que en plazo de ocho 
días comparezca en este Juzgado 
para notificarle la apertura del jui
cio oral y ser emplazado con en
trega de la copia del escrito de 
acusación del Ministerio Fiscal, en 
el procedimiento doloso 4 de 1988 
por utilización ilegítima de vehículo 
de motor.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todos los Agentes y Autori
dades de la Policía Judicial, que 
practiquen gestiones para la loca
lización de dicho acusado, que ca
so de ser habido será ingresado en 
prisión a disposición de este Juz
gado.

B. O. DE BURGOS

Dado en Briviesca, a 30 de marzo 
de 1988. — El Juez (ilegible). —- El 
Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

D.a María Rosario de Sebastián Ca- 
razo, Secretaria del Distrito del 
Juzgado de Briviesca (Burgos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 28 
de marzo de 1988. En nombre de 
Su Majestad D. Juan Carlos I Rey 
de España. Vistos en juicio oral y 
público, por D. Erasmo Acero Igle
sias, Juez del Juzgado de Distrito 
de Briviesca, los autos de juicio de 
faltas núm. 260 de 1987, sobre im
prudencia con daños, en virtud de 
atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, contra D. Felipe Movilla 
Barriocanal, mayor de edad, y ve
cino de Quintanavides, y D. Mario 
Pedrosa, mayor de edad, con domi
cilio en Boissy Leger 94470 (Fran
cia), en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Felipe Movilla Barriocanal, 
como autor de una falta tipificada 
en el artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de 4.000 pesetas de mul
ta, con arresto sustitutorio de cua
tro días en caso de impago, y que 
indemnice a Mario Pedrosa en la 
cantidad de 150.000 pesetas, así 
como al pago de las costas cau
sadas.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante este Juz
gado de Instrucción del Partido, en 
el plazo de veinticuatro horas a 
partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. Y expido y firmo el presente 
para que sirva de notificación a 
D. Mario Pedrosa, con último domi
cilio en Francia, en la actualidad 
en ignorado paradero.

Dado en Briviesca, a 29 de mar
zo de 1988. — La Secretaria (ile
gible).
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ANUNCIOS OFICIHhES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Aprobado el plan cinegético de 
caza de corzo a rececho en la Re
serva Nacional de Caza «Sierra de 
la Demanda», para el año 1988, fi
guran incluidos en el mismo, entre 
otros, los siguientes permisos:

15 para cazar un corzo a rececho 
a adjudicar por las siguientes Enti
dades y a disfrutar de las fechas 
que se indican:

Ayuntamiento de Barbadillo de 
Herreros, 10, 11 y 12 de julio.

Ayuntamiento de Barbadillo de 
Herreros, 9, 10 y 11 de agosto.

Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra, 10, 11 y 12 de julio.

Ayuntamiento de Pineda de la 
Sierra, 15, 16 y 17 de julio.

Ayuntamiento de Canicosa de la 
Sierra, 15, 16 y 17 de julio.

Ayuntamiento de Salas de los In
fantes, 20, 21 y 22 de julio.

Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra, 20, 21 y 22 de julio.

Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar, 25, 26 y 27 de julio.

Ayuntamiento de Neila, 30 y 31 
de julio y 1 de agosto.

Ayuntamiento de Fresneda de la 
Sierra, 30 y 31 de julio y 1 de 
agosto.

Ayuntamiento de Villorobe, 4, 5 
y 6 de agosto.

Ayuntamiento de Pradoluengo, 9, 
10 y 11 de agosto.

Ayuntamiento de Riocabado de 
la Sierra, 25, 26 y 27 de julio.

Junta Administrativa de Tolbaños 
de Abajo, 14, 15 y 16 de agosto.

Junta Administrativa de Valmala, 
20, 21 y 22 de julio.

El precio de estos permisos se
rá fijado por cada Entidad, la cual 
remitirá a esta Jefatura 15.000 pe
setas en concepto de cuota de en
trada, estando exentos de abonar 
cuota complementaria.

Burgos, 25 de marzo de 1988. — 
El Jefe de la Sección de Montes, 
Gerardo Gonzalo Molina.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

CONSEJERIA DE FOMENTO

RESOLUCION de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Burgos, 
de 9 de mayo de 1986, de apro
bación definitiva del Plan Par
cial del Polígono Industrial «La 
Vega», de Briviesca.

Vistos el texto refundido de ¡a Ley 
sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 1.346/1976, de 9 de abril, 
así como los Reglamentos que los 
desarrollan, el Decreto 28/1983, de 
30 de julio, de la Junta de Castilla 
y León, sobre distribución de com
petencias en materia de urbanis
mo y demás disposiciones de gene
ral aplicación.

La Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, en ejercicio de 
la competencia que le confiere la 
Ley y reconoce el citado Decreto.

Ha resuelto: «Otorgar la aproba
ción definitiva del Pian Parcial del 
Polígono Industrial 'La Vega’, for
mulado en desarrollo de las deter
minaciones del Plan General de 
Ordenación Urbana del término mu
nicipal de Briviesca, y tramitado 
por el Ayuntamiento de dicho mu
nicipio de acuerdo con lo dispues
to en los arts. 138.2 y 127 a 130, 
todos ellos del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico de 23 de ju
nio de 1978.

Esta aprobación se condiciona en 
su efectividad a la aportación de 
los documentos que se mencionan 
en el anexo a este acuerdo.

ANEXO

El Ayuntamiento de Briviesca de
berá presentar una justificación 
clara y suficiente de la distribu
ción de los aprovechamientos ur
banísticos y de las cesiones que 
se establecen en el plan parcial y 
que deberán llevarse a efecto en 
la fase de gestión del mismo. Di
cha distribución deberá plasmarse 
en un complemento escrito a la 
Memoria justificativa de la ordena
ción y sus determinaciones y en 
uno de los planos de proyecto (ar
tículo 60.3 del R. P. U ).

Estos documentos, una vez exa
minados por la Comisión Provincial 
de Urbanismo, se incorporarán al 
Plan Parcial como parte integrante 
del mismo.

Aportada la documentación exigi
da en el anexo al transcrito acuer
do de 9 de mayo de 1986, que ha 
sido considerada correcta y con
forme con el mismo por la Comi
sión Provincial de Urbanismo, en 
su reunión de 17 de marzo de 1988, 
publíquese el mencionado acuerdo 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a los efectos de su entrada 
en vigor, y en el Boletín Oficial de 
Castilla y León para general cono
cimiento.

Contra la presente resolución, 
que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Fomento de la Junta de Castilla 
y León, en el plazo de 15 días, a 
partir de la notificación, en su ca
so, o de la publicación de este 
anuncio respecto a terceros intere
sados, según se dispone en el ar
tículo 38 de la Ley 1/1983, de 29 
de julio, del Gobierno y de ía Ad
ministración de Castilla y León, en 
relación con el art. 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio 
de la utilización de cualquier otro 
que se estime conveniente.

Burgos, a 23 de marzo de 1988. 
El Delegado Territorial, José Carra- 
cedo del Rey.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pú
blica la petición de autorización y 
declaración en concreto de utilidad 
pública para las instalaciones eléc
tricas que a continuación se deta
llan:

Referencias. — R. I. 2.718. — 
F. 2.079.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Mejo

ra del servicio eléctrico en el Valle 
de Valdivielso.

Características principales: Lí
nea aérea a 20 KV. Trespaderne- 
Valle de Valdivielso de 16.038 me
tros, derivaciones a Trespaderne- 
Repetidor TV. de 12 metros a Tar- 
talés de Cilla de 713 m., a Venta 
de Oña de 60, a Cereceda-Pueblo 
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de 69, a Cereceda-Presa Ibedduero 
de 166, a Panizares de 452, a Tarta- 
lés de los Montes de 2.035 y a 
Hoz de Valdivielso de 33 m.

CTs. en Tartalés de Cilla, La Ven
ta de Oña, Cereceda-Presa y Pani
zares de 25 KVA c/u., en Cereceda- 
Pueblo de 50 KVA y en Población 
de Valdivielso (autotransformador 
de 75 KVA).

Redes de baja tensión en Pani
zares, Cereceda y Tartalés de Cilla 
aéreas con conductores aislados en 
haz trenzado.

Presupuesto. — 51.341.092 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17, 
1.°, y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 5 de abril de 1988. —• 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2545.-2.625,00

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoa

do a instancia de D. Antonio Maeso 
Sainz, con domicilio en Salas de 
los Infantes (Burgos), en resolu
ción de concesión de un aprove
chamiento de aguas de 14 litros/ 
seg. del río Pedroso, en término 
municipal de Barbadillo del Mer
cado (Burgos), con destino a usos 
industriales de lavado de áridos.

Durante el período concursal de 
proyectos solamente se ha presen
tado el del peticionario.

En el trámite de información pú
blica, no se ha presentado recla
mación alguna.

En consecuencia de lo expuesto 
y teniendo presente que se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del ex
pediente, siendo favorables los in
formes evacuados, y de acuerdo 
con la propuesta contenida en el 
emitido por el Ingeniero encargado 
del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica, 
ha resuelto otorgar la concesión 

solicitada, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera. — Se concede a D. An
tonio Maeso Sainz, autorización 
para derivar un caudal total con
tinuo equivalente a 14 litros/seg. 
del río Pedroso, con destino a usos 
industriales de lavado de áridos.

Segunda. — Las obras se ajus
tarán al proyecto que ha servido 
de base a la petición y que se 
aprueba suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Pedro J. Olmos Martínez, as
cendiendo el presupuesto de eje
cución material, a la cantidad de 
1.761.593,25 pesetas.

La Confederación Hidrográ f i c a 
del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

Tercera. — Las obras empezarán 
en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, y debe
rán quedar terminadas en el plazo 
de un año, a partir de la misma 
fecha.

En el mencionado plazo de tres 
meses a partir de la publicación 
de la concesión, el concesionario 
deberá presentar ante la Confede
ración Hidrográfica del Duero un 
proyecto de módulos o dispositi
vos de control en la toma, que 
permitan asegurar que sólo se de
rivarán los caudales y volúmenes 
concedidos, una vez aprobado di
cho proyecto y construidas las co
rrespondientes obras.

Cuarta. — La inspección de las 
obras e instalaciones, tanto duran
te las construcciones, como en el 
período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del conse- 
sionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se 
origenen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de 
los trabajos. A dicho fin, el perso
nal de esta Confederación Hidro
gráfica, podrá visitar, previo aviso 
o no, y cuantas veces se estime 
oportuno, las instalaciones y luga
res del aprovechamiento, debiendo 
el titular autorizado y personal de
pendiente del mismo, entre el cual 
debe figurar un técnico competen
te, proporcionar la información que 
se les solicite.

Una vez terminadas y previo 
aviso del cncesionario, se proce- 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el servi- 
Hidrográfica del Duero, levantán
dose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Quinta. — Se accede a la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. 
En cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

Sexta. — La Administración se 
reserva el decho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de áquella.

Séptima. — Esta concesión se 
otorga por el tiempo que dure el 
servicio a que se destina, con un 
plazo máximo de 75 años, sin per
juicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes, 
con la advertencia de que el caudal 
que se concede, tiene carácter de 
provisional y a precario en épocas 
de estiaje si no hay caudal dispo
nible con la necesidad de respetar 
los caudales de los aprovechamien
tos situados aguas abajo del que se 
pretende, y otorgados con anterio
ridad y también los caudales para 
usos comunes, por motivos sanita
rios o ecológicos si fueran preci
sos, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación o indemni
zación alguna.

Octava. — Esta concesión queda 
sujeta al pago del canon estable
cido o que pueda establecerse por 
el MOPU o la C.H.D., por las obras 
de regulación realizadas por el Es
tado en ésta o en otras corrientes 
que proporciones o suplan agua de 
la consumida en este aprovecha
miento, así como el abono de las 
demás tasas dispuestas por los 
Decretos de 4 de febrero de 1960, 
publicados en el B. O. del E. del 5 
de febrero del mismo año que le 
sean de aplicación.

Novena. — Queda sujeta esta 
concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a 
la Industria Nacional, contrato y 
accidentes de trabajo y demás de 
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carácter social, industrial y am
biental asi como las derivadas de 
los artículos 51, 53, 56, 62, 63, y 64 
de la Ley de Aguas de 2 de agosto 
de 1985 que le sean de aplicación.

Décima. — El concesionario que
da obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

Undécima. — El depósito consti
tuido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras. 
De no haberse constituido dicho 
depósito por ser la petición poste
rior al 30-4-1986, (fecha de entrada 
en vigor del Reglamento del Domi
nio Público Hidráulico de 11-4-1986) 
el concesionario vendrá obligado a 
constituir una fianza del 3 por 100 
del presupuesto de las obras a rea
lizar en dominio público para res
ponder de los daños a dicho domi
nio y de la ejecución de las obras 
en la Caja General de Depósitos, 
antes del comienzo de éstas.

Duodécima. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarán
dose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley de 
Aguas de 2 de agosto de 1986 y 
Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, 
se advierte a éste de la obligación 
que tiene de presentar este docu
mento dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo, en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados de la Delegación de Ha
cienda, para satisfacer el referido 
impuesto en su caso, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
68 del Reglamento de dicho im
puesto y se publica esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, para general 
conocimiento y a los efectos lega
les correspondientes, advirtiéndole 
que de conformidad con el artículo 
20.2 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985, contra esta resolu
ción cabe recurso Contencioso- 
Administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala correspondien

te de la Audiencia Territorial de Va
lladolid previo el de reposición 
ante esta Presidencia en el plazo 
de un mes a contar desde la noti
ficación de la presente.

Valladolid, 22 de febrero de 1988. 
El Presidente en funciones, José 
Saenz de Oíza.

1765.-13.125,00

El Ayuntamiento de Grijalba, 
con domicilio en Grijalba (Burgos), 
solicita autorización para plantación 
de árboles en zona de dominio pú
blico próximos al río Odra, en tér
mino municipal de Grijalba (Bur
gos).

INFORMACION PUBLICA

La autorización solicitada com
prende la plantación de 1.000 árbo
les, situados en zona de dominio 
público próximos al río Odra, ai si
tio varios, especie chopo, en una 
superficie de 2,7 hectáreas, en tér
mino municipal de Grijalba (Bur
gos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 71 y 72 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico aproba
do por Real Decreto 849/1986 de 
11 de abril, a fin de que en el plazo 
de veinte (20) días naturales, con
tados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar los que estén in
teresados, peticiones en competen
cia e incompatibles con la anuncia
da, así como las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados, hallándo
se expuesto el expediente para su 
examen en el mismo período de 
tiempo en esta Comisaría de la 
Confederación H i d r o g r áfica del 
Duero, calle Muro, 5, Valladolid, en 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 4 de marzo de 1988. 
El Comisario de Aguas, Miguel Gó
mez Herrero.

2347.-3.660,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Nota - Anuncio

D. Teodoro Espinosa Corral, ha 
solicitado autorización para cons

truir dos muros de defensa de fin
ca de su propiedad, en la margen 
derecha del río Tirón, en el paraje 
Prado Viejo, del término municipal 
de Ezquerra (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de la fecha de 
exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro —Paseo de 
Sagasta, 26-28, Zaragoza—, en ho
ras hábiles de oficina durantel pla
zo abierto.

Zaragoza, 1 de febrero de 1988.— 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

2448.-2.400,00

D.a María Begoña Salazar Brace
ras, ha solicitado autorización para 
efectuar trabajos de limpieza, rec
tificación y cubrimiento de un tra
mo del arroyo Bazarroquines, a su 
paso por una finca de su propiedad 
sita en el término municipal de Vi- 
llalba de Losa (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y para que 
quienes se consideren perjudicados 
por esta petición, puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante la Confederación Hidrográfica 
del Ebro o ante la Alcaldía corres
pondiente, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro —Paseo de Sagas
ta, 26-28, Zaragoza—, en horas há
biles de oficina durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 17 de marzo de 1988. 
—El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

2537.-3.030,00
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La Junta Administrativa de Po
blación de Valdivielso ha solicitado 
autorización para la instalación de 
un «Juego de Bolos» en zona de 
policía del cauce del río Ebro, en 
su margen izquierda en el paraje 
«El Sauce» de la citada localidad 
del término municipal de la Merin- 
dad de Valdivielso (Burgos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y para que 
quienes se consideren perjudicados 
por esta petición, puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante la Confederación Hidrográfica 
del Ebro o ante la Alcaldía corres
pondiente, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro —Paseo de Sagas- 
ta, 26-28, Zaragoza—, en horas há
biles de oficina durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 17 de marzo de 1988. 
El Comisario de Aguas, Miguel Zue
co Ruiz.

2538.-3.030,00

D. Rafael Llarena Sáinz, mayor de 
edad y domiciliado en calle Nues
tra Señora de Berueza, 1, de Espi
nosa de los Monteros (Burgos), 
comparece ante esta Confederación 
en solicitud de autorización para 
extraer 80 metros cúbicos de ári
dos de la zona que se describe a 
continuación:

Término municipal: Espinosa de 
los Monteros (Burgos).

Paraje o lugar: Aguas abajo del 
puente de la Ctra. de Espinosa de 
los Monteros.

Río: Trueba.
Situación respecto del cauce del 

río: Se indica en los croquis pre
sentados por el peticionario y que 
obran en el expediente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes ante 
esta Confederación o ante el Ayun
tamiento del municipio afectado, en 
que también se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de 
veinte (20) días hábiles, a partir 
de esta publicación en el «Boletín 

Oficial» de la provincia o del día 
en que se inicia la exposición en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, respectivamente. Durante 
este plazo estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en 
las Oficinas de esta Confedera
ción, Paseo Sagasta, 26-28, 50071 
Zaragoza.

Zaragoza, 17 de febrero de 1988. 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

2349.-3.165,00

La Junta Administrativa de Aos- 
tri (Valle de Losa, Burgos), solicita 
la concesión de un aprovechamien
to de 0,174 l./s. de aguas, a deri
var de un manantial denominado 
«Manantial Nuevo», sito en el pa
raje «Urbina», jurisdicción de Aos- 
tri, con destino al abastecimiento 
de la localidad.

A tal fin aporta el denominado 
«Proyecto de abastecimiento de 
aguas, distribución, saneamiento y 
depuración en el Valle de Losa 
(Aostri de Losa y Quintanilla la 
Ojada), Burgos», suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, D. Gonzalo 
de la Mata Camarero, en Burgos, 
y mayo de 1986. La captación se 
efectúa del manantial indicado, sito 
a 1,5 Kms. aproximadamente del 
casco urbano, mediante drenajes de 
tubería porosa de 140 mm. de diá
metro que avenan el agua a una 
arqueta, desde donde se conduce 
por gravedad por tubería de 63 mm. 
de diámetro y 1.511 metros de lon
gitud a un depósito de regulación 
de 50 m.3 de capacidad, tipo 8-A 
de la colección oficial.

Se justifica en el proyecto la ne
cesidad del caudal solicitado, y se 
incluyen la red de aguas negras 
que, previa depuración para 50 per
sonas, vierte en el río Húmedo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Confederación Hidrográ
fica del Ebro, Paseo de Sagasta, 
números 26-28, 50006 Zaragoza, 
dentro del plazo de veinte días há
biles, contados a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Durante ese plazo es
tará de manifiesto el expediente y 
documentos técnicos, a las horas 

hábiles, en las oficinas de la indi
cada Confederación.

Zaragoza, 7 de marzo de 1988.— 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

2348.-4.530,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiéndose solicitado por Jorge 
Páez Zambrano, adjudicatario del 
contrato de limpieza del Colegio 
Nacional de Capiscol, la devolución 
de la fianza definitiva constituida 
para garantizar el cumplimiento de 
las estipulaciones y la efectividad 
de las responsabilidades que pu
dieran derivarse de su gestión, de 
conformidad con el art. 88 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico que por un plazo de quince 
días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
pueden presentarse reclamaciones 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por 
razón de contrato garantizado.

Burgos, 11 de noviembre de 1987. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2389.-1.875,00

Habiéndose solicitado por Visus, 
adjudicatario del contrato de ins
talación de cortinas y visillos para 
el Monasterio de San Juan, la de
volución de la fianza definitiva 
constituida para garantizar el cum
plimiento de las estipulaciones y 
la efectividad de las responsabili
dades que pudieran derivarse de 
su gestión de conformidad con el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles si
guientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pueden pre
sentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de con
trato garantizado

Burgos, 6 de octubre de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2309.-2.055,00
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Habiéndose solicitado por «Musi
cal» Luber», adjudicatario del con
trato de suministro de material 
con destino al Conservatorio de 
Música Antonio de Cabezón, la 
devolución de la fianza definitiva 
constituida para garantizar el cum
plimiento de las estipulaciones y la 
efectividad de las responsabilida
des que pudieran derivarse de su 
gestión, de conformidad con el ar
tículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales se hace público que por un 
plazo de quince días hábiles si
guientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia pueden 
presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exi
gióle al adjudicatario, por razón de 
contrato garantizado.

Burgos, a 22 de septiembre de
1987. — El Alcalde, José María 
Peña San Martín.

2378.—1.950,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

La Comisión de Gobierno de es
te Excmo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 28 de marzo de 
1988, acordó aprobar los pliegos 
de condiciones económico-adminis
trativas que han de regir la contra
tación, por concierto directo y con 
carácter de urgencia, de las obras 
de «Limpieza y adecentamiento de 
la fachada del edificio núm. 8 de 
la Plaza de España (Casa Consis
torial)», de esta ciudad de Miran- 
de Ebro.

Durante el plazo de 4 días hábi
les contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, quedan expuestos al pú
blico dichos pliegos de condicio
nes en las Oficinas Municipales, 
pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo.

Las proposiciones se presenta
rán en las Oficinas de Secretaría 
del Ayuntamiento, en sobre cerra
do, de 9 a 14 horas, dentro del 
plazo de diez días hábiles a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 28 de marzo 
de 1988. — El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

2450.-3.330,00

La Comisión de Gobierno de es
te Excmo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 28 de marzo de 
1988, acordó aprobar los pliegos 
de condiciones económico-adminis
trativas que han de regir la contra
tación, por concierto directo y con 
carácter de urgencia de las obras 
de «Instalación de hidrantes, des- 
conesión de bocas de riego en la 
red de distribución de aguas e ins
talación de fuentes públicas en el 
Poblado de los Angeles» de esta 
ciudad de Miranda de Ebro.

Durante el plazo de 8 días hábi
les contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, quedan expuestos al pú
blico dichos pliegos de condicio
nes en las Oficinas Municipales, 
pudiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo.

Las proposiciones se presenta
rán en las Oficinas de Secretaría 
de! Ayuntamiento, en sobre cerra
do, de 9 a 14 horas, dentro del 
plazo de veinte días hábiles a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 28 de marzo 
de 1988. — El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

2449.-3.330,00

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por esta Corporación, en 
la sesión plenaria celebrada el día 
7 de marzo de 1988, se convoca 
oposición libre para la provisión 
en propiedad de dos plazas de Au
xiliares de Administración General 
de la plantilla de funcionarios de 
carrera de este Ayuntamiento, con 
sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. — Objeto de la convoca
toria.

1.1. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en pro
piedad, mediante oposición libre, 
de dos plazas de Auxiliares de Ad
ministración General de la plantilla 
de funcionarios del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, en
cuadrada en el Grupo D, Escala de 
Administración General, Subescala 
Auxiliar, dotada con las retribucio
nes básicas correspondientes a su 
Grupo respectivo, así como las 

complementarias establecidas por 
esta Corporación, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

El número de plazas de la pre
sente convocatoria será incremen
tado con aquéllas que quedaran va
cantes hasta la terminación de la 
misma y que fueran consecuencia 
de la oferta de empleo público de 
este Ayuntamiento correspondiente 
a 1988.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes.

2.1. Para tomar parte en la opo
sición libre, será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de aquélla en 
que falten menos de 10 años para 
la jubilación forzosa por edad, de
terminada en 65 años por la Legis
lación Básica en materia de fun
ción pública.

c) Estar en posesión del título 
de Graduado Escolar, Bachiller Ele
mental, Formación Profesional de 
primer grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el des
empeño de las correspondientes 
funciones.

e) No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio a! Estado, a las Comuni
dades Autónomas o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones 
públicas.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad 
señalada en el art. 36 y 37 del Re
glamento de Funcionarios de la 
Administración Local.

Tercera. — Presentación de ins
tancias.

3.1. Quienes deseen tomar par
te en la oposición cumplimentarán 
la correspondiente solicitud de ad
misión ajustada al modelo norma
lizado facilitado en la Sección de 
Personal de este Ayuntamiento.

3.2. Las instancias solicitando 
tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada 
una de los condiciones que se exi
gen en la base 2.a y que se com
prometen a prestar juramento o 
promesa en la forma legalmente 
establecida, se dirigirán al Presi
dente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General, 
durante el plazo de 20 días natura
les, a partir del siguiente al de la 
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publicación del extracto de la pre
sente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3.3. Las instancias también po
drán presentarse a través de las 
Oficinas de Correos, consignando 
el código postal 09200 de esta ciu
dad, siempre que se presente en 
sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el funcionarlo de Co
rreos antes de ser certificadas, 
según el art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

3.4. Los derechos de examen se 
fijan en 500 pesetas, quedando 
exentos aquellos aspirantes que 
presenten la tarjeta de desempleo 
expedida con anterioridad a la fe
cha de la publicación del anuncio 
de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia; 
derechos que serán satisfechos 
directamente en la Depositaría Mu
nicipal o a través de giro postal. 
Su pago se acreditará mediante 
resguardo que se unirá a la ins
tancia.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes.

4.1. Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Presi
dencia de la Corporación dictará 
resolución, en plazo máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos.

4.2. En dicha resolución, que de
berá publicarse en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se indicará 
el lugar en que se encuentra ex
puesta al público la lista certifica
da completa de aspirantes admiti
dos y excluidos con indicación del 
plazo de 10 días hábiles para re
clamaciones concedidos a los aspi
rantes excluidos, determinando, a 
su vez, el lugar y fecha del comien
zo de los ejercicios y, en su caso, 
orden de actuación de los aspi
rantes.

4.3. Cuando el número de aspi
rantes fuera elevado, la resolución 
de la Alcaldía podrá determinar 
diversos lugares y/o fechas, con es
pecificación de los opositores, pa
ra el inicio de los ejercicios.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador esta

rá constituido en la forma si
guiente:

— Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales:
Un representante del Profesora

do Oficial del Estado, designado 
por el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.

Un representante de la Junta de 
Castilla y León.

Un funcionario de carrera, de
signado por la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
o funcionario en quien deleque 
que, a la vez, actuará como Secre
tario del Tribunal.

Un miembro del Comité de Per
sonal, con voz pero sin voto.

5.2. Podrán designarse suplen
tes que simultáneamente con los 
respectivos titulares, integrarán el 
Tribunal.

5.3. El Tribunal podrá disponer 
la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos 
asesores se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, en 
base, exclusivamente, a las cuales 
colaborarán con el Tribunal.

5.4. El Tribunal no podrá cons
tituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes, indis
tintamente, siendo siempre nece
saria la presencia del Presidente y 
del Secretario.

5.5. Asimismo, el Tribunal no 
podrá aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas.

5.6. Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convo
cante, y los aspirantes podrán re
cusarlos cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el art. 20 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Sexta. — Comienzo y desarrollo 
de las pruebas.

6.1. El orden de actuación de 
los aspirantes en aquellos ejerci
cios que no puedan realizarse con
juntamente, será el determinado 
por el sorteo celebrado el 9 de fe
brero de 1987 (resolución de 10 de 
febrero de 1987 de la Secretaría 
de Estado para la Administración 
Pública), iniciándose, por tanto, por 
los opositores cuyo primer apelli
do comience con la letra «D» o, en 
su defecto, por las inmediatamente 
posteriores.

6.2. Una vez comenzadas las 
pruebas selectivas no será obliga

toria la publicación de los sucesi
vos anuncios de la celebración de 
las restantes pruebas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos 
por el Tribunal en los locales don
de hayan efectuado las pruebas 
anteriores con 12 horas al menos 
de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de 24 horas, si se tra
ta de un nuevo ejercicio.

6.3. Desde la terminación de 
una prueba y el comienzo de la si
guiente deberá transcurir un plazo 
mínimo de cuarenta y ocho horas 
y un máximo de 20 días.

6.4. Los aspirantes serán con
vocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, siendo excluidos 
de la oposición quienes no compa
rezcan, salvo en los casos debida
mente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

6.5. Cuando por el número de 
aspirantes u otras circunstancias, 
se prevean dificultades de cual
quier índole en el desarrollo nor
mal de los ejercicios, el Tribunal 
discrecionalmente podrá adoptar 
las medidas necesarias para el ade
cuado desarrollo de los mismos.

Séptima. — Ejercicios de la opo
sición.

7.1. Los ejercicios de las prue
bas selectivas, que tendrán carác
ter eliminatorio, serán tres:

a) Primer ejercicio. — Consisti
rá en transcribir a máquina, duran
te 10 minutos, un texto que se fa
cilitará a los aspirantes. Se exigi
rá una velocidad mínima de 250 
pulsaciones por minuto. A efectos 
de puntuación, si se utilizaran má
quinas eléctricas, 280 pulsaciones 
equivaldrán a 250 pulsaciones en 
máquina normal.

No se admitirán máquinas con 
memoria ni con cintas correctoras.

Se calificará la velocidad des
arrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito.

b) Segundo ejercicio. — Con
sistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos 
horas, de dos temas extraídos al 
azar (uno de Derecho Político y 
Administrativo y otro de Adminis
tración Local) de entre los que fi
guran en el programa anejo a esta 
convocatoria.

La lectura del ejercicio por los 
aspirantes será pública y tendrá 
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lugar en los días y horas que opor
tunamente señale el Tribunal.

Concluida la lectura, el Tribunal 
podrá dialogar con el aspirante so
bre las materias objeto de los te
mas expuestos y pedirle cuales
quiera otras explicaciones comple
mentarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de 15 mi
nutos.

c) Tercer ejercicio. — Consisti
rá en la redacción, durante un pe
ríodo máximo de dos horas, de al
gunas de las tareas administrati
vas que realizan los funcionarios 
de este subgrupo, como pueden 
ser actas, certificaciones, diligen
cias, decretos, oficios, notificacio
nes, órdenes del día, dictámenes 
de Comisiones Informativas, redac
ción del acuerdos, etc.

Octava. — Calificación de los 
ejercicios de la oposición.

8.1. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y calificados hasta 
un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de ellos.

8.2. El número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal, a cada uno 
de tos opositores, será de 0 a 10.

8.3. La calificación de cada 
ejercicio se adoptará sumando las 
puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y di
vidiendo el total por el número de 
asistentes a aquél, siendo el co
ciente la calificación definitiva.

8.4. En el supuesto contempla
do en la base 4.a-3 la publicación 
de las calificaciones de cada ejer
cicio se realizará una vez conclui
do el ejercicio correspondiente por 
todos ios opositores.

8.5. El orden de clasificación 
definitiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de tos ejerci
ólos.

Novena. — Relación de apro
bados.

9.1. Terminada la calificación 
de tos aspirantes, el Tribuna! hará 
pública, en el tablón de edictos de 
la Corporación, la relación de apro
bados, por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas y ele
vará dicha relación a la Presidencia 
de la Corporación para que formu
le la correspondiente propuesta de 
nombramiento.

9.2. La resolución del Tribunal 
vincula al Ayuntamiento, sin per
juicio de que éste, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, con
forme a lo previsto en tos artícu
los 109 y siguientes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las 
pruebas o trámites afectados por 
la irregularidad.

9.3. Los aspirantes propuestos 
presentarán en la Sección de Per
sonal de la Corporación, dentro del 
plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la relación de 
aprobados a que se refiere el pá
rrafo primero de esta base, los 
documentos exigidos en la base 
segunda, que son:

a) Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro Civil corres
pondiente.

b) Título exigido o el resguardo 
del pago de tos derechos del mis
mo, pudiéndose presentar fotocopia 
para su compulsa con el original.

c) Certificado expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad o, 
en su caso, por la Delegación Te
rritorial de la Consejería de Sani
dad, acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las fun
ciones correspondientes.

d) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad o incompatibilidad.

e) Declaración jurada de no ha
ber sido separado mediante expe
diente disciplinario del Servicio del 
Estado, Administración Autonómica 
o Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas.

9.4. Quienes tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documen- 
talmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación 
del Ministerio, Corporación Local u 
Organismo de quien dependan, 
acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en el 
expediente personal.

9.5. Quienes dentro del plazo 
indicado, y salvo tos casos de fuer
za mayor, no presentaren la docu
mentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas las 
actuaciones, decayendo en su de
recho a ser nombrado funcionario, 
sin perjuicio de la responsabilidad 

en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

9.6. Una vez aprobada la pro
puesta por la Corporación Munici
pal, tos aspirantes nombrados de
berán tomar posesión, en el plazo 
de 30 días hábiles, a contar del si
guiente al que le sea notificado el 
nombramiento, o en el señalado por 
la Corporación, conforme a las 
prescripciones del art. 35 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. De no tomar 
posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en si
tuación de cesantes.

9.7. El nombramiento como fun
cionario perteneciente a la Subes
cala Auxiliar de Administración Ge
neral conlleva la incompatibilidad 
para el desempeño de cualquier 
otro puesto de trabajo en el sector 
público o privado o el ejercicio de 
actividades comerciales, industria
les o cualesquiera otras.

Décima. — Incidencias.
10.1. El Tribunal queda faculta

do para resolver las dudas que 
puedan presentarse y adoptar las 
resoluciones, criterios y medidas 
en relación con aquellos aspectos 
no regulados o insuficientemente 
regulados en la presente convoca
toria.

Undécima. — Recursos.
11.1. La convocatoria, sus ba

ses y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la ac
tuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por tos interesados en 
tos casos y la forma establecidos 
en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Duodécima. — Derecho supleto
rio.

12.1. En todo lo no previsto en 
las presentes bases, se estará a 
lo dispuesto en el Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reglamento 
de Funcionarios de las Corporacio
nes Locales y demás disposiciones 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 25 de marzo 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.



PAG. 10

ANEXO

Programa que ha de regir en la opo
sición libre para la provisión en 
propiedad de una plaza de Auxiliar 
de Administración General del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Mi

randa de Ebro (Burgos)

Parte Primera: DERECHO POLITICO
Y ADMINISTRATIVO

Tema 1. — La Constitución Espa
ñola de 1978. Principios generales.

Tema 2. — Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 3. — La Corona. El poder 
legislativo.

Tema 4. — El Gobierno y la Ad
ministración del Estado.

Tema 5. — Organización territo
rial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado.

Tema 6. — La Administración Pú
blica en el ordenamiento español. 
Administración del Estado. Admi
nistración Autónoma. Administra
ción Local. Administración Institu
cional y Corporativa.

Tema 7. — Principios de actua
ción de la Administración Pública: 
eficacia, jerarquía, descentraliza
ción, desconcentración y coordina
ción.

Tema 8. — Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Dere
cho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 9. — El administrado. Co
laboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones admi
nistrativas.

Tema 10. — El acto administrati
vo. Principios generales del proce
dimiento administrativo.

Tema 11. — Fases del procedi
miento administrativo general.

Tema 12. — Formas de acción 
administrativa. Fomento. Policía. 
Servicio público.

Tema 13. — El dominio público. 
El patrimonio privado de la Admi
nistración.

Tema 14. — La responsabilidad 
de la Administración.

Parte Segunda: ADMINISTRACION LOCAL

Tema 1. — Régimen Local espa
ñol. Principios constitucionales y 
regulación.

Tema 2. — El municipio. El tér
mino municipal. La población. El 
empadronamiento.

Tema 3. — Organización muni
cipal. Competencias.
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Tema 4. — Otras Entidades Lo
cales. Mancomunidades. Agrupacio
nes. Entidades Locales Menores.

Tema 5. — Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

Tema 6. — Relaciones entre en
tes territoriales. Autonomía muni
cipal y tutela.

Tema 7. — La función pública 
local y su organización.

Tema 8. — Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos y lo
cales. Derecho de sindicación. Se
guridad Social. La Mutualidad Na
cional de Administración Local.

Tema 9. — Los bienes de las En
tidades Locales.

Tema 10. — Los contratos admi
nistrativos en la esfera local. La 
selección del contratista.

Tema 11. — Intervención admi
nistrativa local en la actividad pri
vada. Procedimiento de concesión 
de licencias.

Tema 12. — Procedimiento admi
nistrativo local. El registro de en
trada y salida de documentos. Re
quisitos en la presentación de do
cumentos. Comunicaciones y noti
ficaciones.

Tema 13. — Funcionamiento de 
ios órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas 
y certificados de acuerdos.

Tema 14. — Haciendas Locales: 
Clasificación de ingresos. Ordenan
zas fiscales.

Tema 15. — Régimen jurídico del 
gasto público local.

Tema 16. — Los presupuestos 
locales.

Ayuntamiento de Briviesca

Indice de Valores para el bienio 
1988-89 en aplicación de la Orde
nanza del Impuesto Municipal so
bre el Incremento del Valor de los 

terrenos
A los efectos de señalamiento 

de tipos unitarios del valor corrien
te en venta de los terrenos sujetos 
al impuesto municipal con arreglo 
a lo dispuesto por el art. 92 de 
las Normas provisionales aproba
das por el Real Decreto 3250/1976, 
de 30 de diciembre y demás dis
posiciones concordantes, en con
gruencia con el art. 355.2 del Real 
Decreto legislativo 781/86 de 18 
de abril, el casco urbano y zona de

____________ B. O, DE BURGOS 

ensanche de este término munici
pal queda dividido en siete zonas:

1. a zona: Especial, que compren
de los terrenos de la Plaza Mayor.

2. a zona: Comprende los terre
nos limitados por las siguientes 
calles: Mayor, hasta Santa Inés; 
Medina, hasta Santa Ana; Justó 
Cantón, hasta Duque de Frías; San
ta María Encimera y Santa María 
Bajera, hasta Santa Ana.

3. a zona: Terrenos comprendidos 
en las siguientes calles: Mayor, 
desde Santa Inés hasta La Tacone- 
ra; Medina, desde Santa Ana has
ta la carretera; Justo Cantón des
de Duque de Frías hasta la carre
tera; Santa María Bajera, desde 
Santa Ana hasta Reyes Católicos; 
Duque de Frías, Joaquín Costa y 
Plaza de Santa María.

4. a zona: Terrenos comprendidos 
y limitados en las siguientes ca
lles: Mayor, desde Taconera hasta 
la Plaza de Santa Teresa, Aveni
da de Juan de Ayolas y calle La 
Arboleda; Pedro Ruiz, Marqués de 
Torresoto y Santa Clara; Avenida 
de los Reyes Católicos, del Prín
cipe de Asturias, de doña Mencía 
de Velasco y del Ventorro; Plaza 
de Santa Teresa, Rafael Calleja y 
Los Baños, desde Taconera hasta 
el final; General Yagüe, calle de 
San Roque y Fray Justo Pérez de 
Urbel; Plaza de Santa Casilda; 
Juan Cantón Salazar; San Martín; 
Carretera Quintanillabón, hasta la 
Vía de Ronda y prolongaciones 
Santa María Bajera y Joaquín Cos
ta, desde Reyes Católicos hasta 
la Vía de Ronda; Urbanizaciones 
«La Alcaidía» y «La Cercada»; calle 
Las Huertas, La Ribera, Ganaderos 
y carretera Valdazo hasta el límite 
del suelo urbano.

5. a zona: Los terrenos de las si
guientes calles: Eras de Burgos y 
Camino Viejo; La Senda y La Ron
da; La Tejera; Las Cortes; Los Ba
ños, hasta «la Taconera»; Carrete
ra de Quintanillabón, desde la Vía 
de Ronda hasta el Polígono Indus
trial en su límite final urbanizado, 
incluido dicho Polígono de «La Ve
ga»; calles de Santa Ana al río, 
de Santa Inés y Camino San Fran
cisco hasta el límite de suelo ur
bano.

6. a zona: En la que se incluyen 
los terrenos de suelo urbano o 
con Plan Parcial aprobado, situados 
en calles de nueva apertura donde



B. O. DE BURGOS 15 ABRIL 1988. — NUM. 86 PAG. 11

ya se tienen fijadas alineaciones 
debiaamente aprobadas.

7.a zona: Los terrenos declara
dos como suelo urbanizable pro
gramado dentro del Plan General 
Municipal de Ordenación.

El Ayuntamiento Pleno, en la se
sión celebrada el día 13 de no
viembre de 1987, adoptó acuerdo 
para fijar como valor corriente en 
venta de los terrenos de este tér
mino municipal en 1 de enero de 
1988, los siguientes:

Ptas./m.2

Para los terrenos de la:
Zona primera ... ............... 7.455
Zona segunda ... .............. 4.140
Zona tercera ... .............. 3.320
Zona cuarta ... .............. 1.995
Zona quinta ... . .............. 1.325
Zona sexta ... . .............. 830
Zona séptima ... .............. 330

Los expresados valores podrán
tomarse como base durante el bie
nio correspondiente al período 1.° 
de enero de 1988 a 31 de diciem
bre de 1989, a los efectos de li
quidaciones que se practiquen en 
la aplicación del impuesto muni
cipal sorbe el incremento del va
lor de los terrenos.

Las valoraciones propuestas se
rán susceptibles de aumento o 
disminución hasta un 20 % como 
máximo en las liquidaciones co
rrespondientes que se efectúen 
durante el período en que aquéllas 
rijan teniendo en cuenta las dis
tintas condiciones de los diversos 
terrenos y las siguientes reglas de 
aplicación:

a) Aumento:
1. a En terrenos comprendidos 

en manzanas de edificación cerra
da, con superficie liquidable infe
rior a 100 metros cuadrados.

2. a Cuando los terrenos liquida
bles tengan fachada a dos o más 
vías públicas de idéntica edificabi- 
lidad.

3. a En todos los terrenos del 
municipio, cuando la transmisión 
inicial y final o el acto objeto de 
liquidación se realice dentro del 
período en que rijan los mismos 
valores.

b) Disminución:
1.a Cuando los terrenos objeto 

de liquidación tengan fondo de 
edificación superior a 20 metros.

2. a Cuando los terrenos liqui
dables tengan fachada a dos vías 
públicas de diferente valoración, 
siempre que se liquide por la de 
más alto precio.

3. a Cuando el terreno corres
ponda a viviendas que sean inte
riores a patio de manzana o aná
logo.

4. a En transmisiones de terreno 
superior a 100 metros cuadrados 
y aplicación del 35 ó 40 por 100 
de tipo impositivo, se disminuirá 
un 20 por 100 la cuota resultante.

En Briviesca, a 6 de enero de
1988. — El Secretario (¡legible). 
V.° B.° El Alcalde, José María Mar
tínez González.

Ayuntamiento de Oquillas

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión del 10 de marzo del año 
actual el Padrón del Impuesto Mu
nicipal de Circulación de Vehículos 
correspondiente al ejercicio 1988, 
se encuentra el mismo de mani
fiesto al público durante el plazo 
de quince días, en la Secretaría 
Municipal, donde podrá ser exami
nado libremente por los interesados 
que lo deseen y presentar las re
clamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo señalado.
Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Oquillas, a 4 de abril de 1988.— 
El Alcalde, María Belén Cantero 
Miguel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
del Ayuntamiento de:

— Cimillos de Muñó.
— La Revilla y Ahedo.
— Hacinas.
— Villanueva de Carazo.
— Carazo.

Ayuntamiento de Torrelara

En la Intervención de esta Enti
dad Local y conforme disponen los 
artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 
de abril, y 446 del Texto Refundi
do de Régimen Local de 18-4-86, 
se halla expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, el Pre
supuesto Unico para el ejercicio 
de 1988, aprobado inicialmente por 
la Corporación en Pleno, en se
sión celebrada el día 15 de febre
ro de 1988.

Los interesados que estén legiti
mados según lo dispuesto en los 
artículos 63,1 de la Ley 7/85 cita
da y 447,1 del Texto Refundido a 
que se ha hecho referencia, y por 
los motivos taxativamente enume
rados en el número 2 de dicho ar
tículo 447, podrán presentar recla
maciones y sugerencias, con suje
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición, admi
sión de reclamaciones y sugeren
cias: Quince días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General.

c) Organo ante el que se re
clama: El Ayuntamiento.

En Torrelara, a 5 de marzo de 
1988. — El Presidente (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Villoruebo.
— Carazo de Río Tirón.

Ayuntamiento de Castildelgado
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo de 
información pública contra el Pre
supuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejerci
cio de 1988, conforme a acuerdo 
corporativo adoptado en sesión ex
traordinaria del día 14 de enero 
de 1988, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial del referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 842.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.152.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas 140.000.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos financie

ros, 60.000 pesetas.
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9. Variación de pasivos finan
cieros, 1.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
2.195.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

475.980.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 113.346.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 616.674.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 555.000.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 373.000.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos financie

ros, 60.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 1.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

2.195.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
Castildelgado, a 1 de abril de 

1988. — El Alcalde, Ladislao Zuazo 
Jiménez.

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

En la Intervención de esta Enti
dad Local y conforme disponen los 
artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 
de abril y 446 del texto refundido 
de Régimen Loca! de 18 de abril 
de 1986, se halla expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, 
el presupuesto único para el ejer
cicio de 1988, aprobado inicial
mente por la Corporación en Pleno 
en sesión celebrada el 24 de marzo 
de 1988.

Los interesados que estén ligiti- 
mados según lo dispuesto en los 
artículos 63.1 de la Ley 7/85 citada 
y 447.1 del texto refundido a que 
se ha hecho referencia, y por los 
motivos taxativamente enumerados 
en el número 2 de dicho artículo 
447, podrán presentar reclamacio
nes y sugerencias, con sujeción a 
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición, admi
sión de reclamaciones y sujeren- 
cias: Quince días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General.

c) Organ ante el que se recla
ma: Ayuntamiento Pleno.

Villasur de Herreros, a 29 de 
marzo de 1988. — El Alcalde, Angel 
Alegre Hernando.

Ayuntamiento de Arauzo de Miel

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1988, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 23 de fe
brero de 1988, se eleva a defi
nitiva la aprobación inicial de re
ferido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, a! no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, de publicación 
resumido a nivel de capítulos a 
tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal 

3.292.522 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servecios, 8.304.811 pesetas.
3. Intereses, 350.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 1.666.667.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 3.000.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

16.614.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

2.543.156.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 250.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 769.530.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 5.052.268.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 7.999.046.
Total del presupuesto preventivo 

16.614.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
Arauzo de Miel, a 31 de marzo 

de 1988. — El Alcalde, Valerio Be
nito.

Ayuntamiento de Arandilla

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1988, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 20 de fe
brero de mil novecientos ochen
ta y ocho, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual conforme a lo pre
visto en los arts. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 2.120.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.450.000 pesetas.
3. Intereses, 273.684 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

3.356.396.
9. Variación de pasivos financie

ros, 1.100.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

9.300.000. pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

2.056.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas 284.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 858.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 6.002.673.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 99.427.
Total del presupuesto preventivo 

9.300.000 pesetas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.
Arandilla, a 25 de marzo de 1988. 

El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

De conformidad con los artículos
112.3 de la Ley 7/87 de 2 de abril,
446.3 y 127 del Texto Refundido de 
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Régimen Local de 18-4-1986, y una 
vez adoptado acuerdo por esta 
Corporación en sesión celebrada el 
24 de febrero de 1988, aprobó ini
cialmente el Presupuesto único de 
esta Entidad para 1988, que ha re
sultado definitivo al no haberse 
presentado reclamaciones contra 
el mismo durante el plazo de in
formación pública, se informa del 
resumen por capítulos de dicho 
Presupuesto.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo 1.° — Remuneraciones 
del personal, 3.720.301 pesetas.

Capítulo 2.° — Compra de bie
nes corrientes y de servicios, pe
setas, 6.938.299.

Capítulo 3.° — Intereses, 33.700 
pesetas.

Capítulo 4° — Transferencias 
corrientes, 1.000.000 pesetas.

Capítulo 9° — Variación de pa
sivos financieros, 90.000 pesetas.

Total gastos: 11.782.300 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo 1.° — Impuestos direc
tos, 2.346.500 pesetas.

Capítulo 2° — Impuestos indi
rectos, 688.000 pesetas.

Capítulo 3.° — Tasas y otros in
gresos, 1.522.800 pesetas.

Capítulo 4.° — Transferencias 
corrientes, 5.950.000 pesetas.

Capítulo 5.° — Ingresos patrimo
niales, 1.275.000 pesetas.

Tota! ingresos: 11.782. 300 pe
setas.

Plantilla y relación de puestos 
de trabajo de esta Entidad, apro
badas con el Presupuesto único de 
1988.

Secretarios-Interventor: Cubierta 
la plaza en propiedad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de quienes pue
da interesar.

Ibeas de Juarros, a 26 de marzo 
de 1988. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Quintanaortuño
Las cuentas generales de Presu

puestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1987, quedan expues
tas al público para oir reclamacio
nes, en la Secretaría de la Corpo
ración, durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales, y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, de con
formidad con lo previsto en el ar
tículo 460.3 del R. D. L. 781/86 de 
18 de abril.

Quintanaortuño, 26 de marzo de 
1988. El — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

Instruido expediente sobre habi
litación y modificación de créditos 
por mayores ingresos núm. 1 del 
Presupuesto Municipal Ordinario de 
1987, se anuncia su exposición por 
el espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado el referido expediente por 
las personas legitimadas para ello, 
formular las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

De no formularse reclamaciones, 
este acuerdo se elevará a definiti
vo, sin necesidad de nueva resolu
ción, el cual con imputación a las 
partidas del presupuesto que se 
indican en el citado expediente es 
el siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Partida 259.7; Festejos; Consig
nado, 850.000 pesetas; Deducción, 
150.000 pesetas; Definitivo, pese
tas, 700.000.

Partida 631.6; Cementerio; Con
signado, 1.500.000 pesetas; Au
mento, 1.481.482 pesetas; Definiti
vo, 2.981.482 pesetas.

Partida 671.6; Aguas, chopos; 
Consignado, 400.000 pesetas; Au
mento, 110.000 pesetas; Definitivo, 
510.000 pesetas.

Partida 953.9; Amortización; Con
signado, 500.000 pesetas; Aumen
to, 1.166.277 pesetas.

Partida 955.9; Cta. Crédito; Au
mento, 5.000.000 de pesetas; Defi
nitivo, 5.000.000 de pesetas.

Total aumento, 7.297.759 pesetas. 
Total deducción, 150.000 pesetas. 
Total definitivo, 7.147.759 ptas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Partida 388.03; Reintegro Tel.; 
Aumento, 583.207 pesetas; Defini
tivo, 583.207 pesetas.

Partida 622.01; Aumento, 500.000 
pesetas; Definitivo, 500.000 ptas.
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Partida 753.01; Apor. Cemente
rio; Consignado, 1.000.000 de pese
tas; Aumento, 460.000 pesetas; 
Definitivo, 1.460.000 pesetas.

Partida 916.09; Cta. Crédito; Au
mento, 5.000.000 de pesetas; Defi
nitivo, 5.000.000 de pesetas.

Total aumento, 6.543.207 pesetas.
Superávit 1986, 604.552 pesetas.
Total definitivo, 7.147.759 ptas.

RESUMEN GENERAL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Cap. II; Consignado, 4.639.390 
pesetas; Deducción, 150.000 pese
tas; Definitivo, 4.489.390 pesetas.

Cap. VI; Consignado, 2.100.000 
pesetas; Aumento, 1.591.482 pese
tas; Definitivo, 3.691.482 pesetas.

Cap. IX; Consignado, 500.000 pe
setas; Aumento, 5.706.277 pesetas; 
Definitivo, 6.206.277 pesetas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Cap. II!; Consignado, 2.381.867 
pesetas; Aumento, 583.207 pesetas; 
Definitivo, 2.965.074 pesetas.

Cap. VI; Aumento, 500.000 pese
tas; Definitivo, 500.000 pesetas.

Cap. Vil; Consignado, 1.000.000 
de pesetas; Aumento, 460.000 pe
setas; Definitivo, 1.460.000 ptas.

Cap. IX; Aumento, 5.000.000 de 
pesetas; Definitivo, 5.000.000 de 
pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos co
rrespondientes.

La Puebla de Arganzón, 27 de no
viembre de 1987. — El Alcalde, Eli 
Somalo Fernández.

Ayuntamiento de Valdezate

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Memoria valorada para pavimen
tación parcial, redactada por el In
geniero Acero Durántez, con un 
presupuesto de 1.800.288 pesetas 
(un millón ochocientas mil doscien
tas ochenta y ocho), se expone al 
público, durante un plazo de quin
ce días, a los efectos de oír recla
maciones.

Valdezate, 4 de abril de 1988. — 
El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Carcedo de 
Burgos

Por D.a Francisca Bravo Sáiz, se 
ha solicitado licencia municipal 
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para realizar obras de acondicio
namiento en el local de planta 
baja del edificio, sito en esta lo
calidad, calle Burgos s/n, con des
tino a Bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artículo 
37 del Reglamento General de Po
licía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas aprobado 
por Real Decreto 2.816/1982, de 27 
de Agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el expe
diente se halla de manifiesto en el 
Negociado de Industria de la Se
cretaría General, donde podrá ser 
examinado durante los días de ofi
cina, en el plazo indicado.

Carcedo de Burgos, a 4 de abril 
de 1988. — El Alcalde, José Antón.

Ayuntamiento de Gumiel de Hizán

Por D. Julián y Basilio González 
Alonso, se ha solicitado licencia de 
apertura de un local destinado a 
Bar de tercera categoría, en la ca
lle número 68 bis., de Gumiel de 
Hizán.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30,2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 
1961, se abre un período de infor
mación pública por término de 10 
días, para que puedan formularse 
exposiciones o alegaciones, indi
viduales o colectivas, tanto de opo
sición como de modificación o rec
tificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Gumiel de Hizán, a 4 de abril de 
1988. — El Alcalde (ilegible).

2489.-2.595,00
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Por Hermanos Cilla Calle, se ha 
solicitado licencia de apertura de 
un local destinado a Carpintería, en 
la calle carretera Madrid-lrún s/n, 
de Gumiel de Hizán.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente y proyecto se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a disposición 
de cuantas personas interesadas lo 
soliciten.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Gumiel de Hizán, a 4 de abril de 
1988. — El Alcalde (¡legible).

2490.-2.595,00

Junta Vecinal de Santovenia de 
Oca

Tramitado en esta Junta Vecinal 
expediente de permuta de finca 
rústica propiedad de esta Junta por 
otra de D. Jesús Pomeda Iglesias y 
su esposa D.= María Visitación Cal
zada Calzada, ambas fincas sitas en 
el término de Santovenia de Oca, 
números 246 y 134 respectivamen
te, del Plano General de Concen
tración Parcelaria, se halla ex
puesta al público durante el plazo 
de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, juntamente con el 
acuerdo de aceptación, en principio 
de la permuta propuesta, a fin de 
que los interesados legítimos pue
dan presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Santovenia de Oca, a 4 de abril 
de 1988. — El Alcalde, José María 
Lara Porras.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Santo Domingo 

Silos

Esta Corporación, en sesión del 
día veintisiete de marzo, acordó, 
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sacar a pública subasta la ocupa
ción temporal de dos espacios en 
la vía pública para la instalación 
de quioscos de venta de helados 
y para la actual temporada.

Los lugares donde deberán ubi
carse dichos quioscos serán en la 
Plaza y en la Pradera de San Juan.

El tipo de licencia partirá de cin
cuenta mil (50.000) pesetas, no ad
mitiéndose ofertas que no cubran 
dicha cantidad.

El Sobre con la proposición de
berá contener la oferta económi
ca, datos personales y domicilio 
del interesado, justificando haber 
depositado en esta Hacienda, diez 
mil pesetas como fianza provisio
nal y siendo a cuenta del adjudica
tario todos los gastos originados 
en la formación del expediente.

El plazo de admisión de pro
puestas finalizará a las doce ho
ras del décimo quinto día hábil a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pasándose a 
continuación a la apertura de las 
ofertas existentes.

Todo el expediente se encuentra 
de manifiesto, con todas las con
diciones técnico-facultativas en es
ta Secretaría, pudiéndose interpo
ner recurso contra el presente 
acuerdo en el plazo de ocho días 
a partir de su publicación.

En Santo Domingo de Silos a 
4 de abril de 1988. — El Alcalde 
(¡legible).

2457.—3.390,00

Esta Corporación, en sesión del 
día veintisiete de marzo, acordó 
el someter a subasta pública la 
explotación del Servicio Municipal 
de Piscinas, de propiedad de este 
Ayuntamiento de Silos, y ubicadas 
en el parage de «La Yecla», estan
do las mismas en condiciones 
normales de uso y para la presen
te temporada.

Se establece un tipo de licita
ción de trescientas cincuenta mil 
pesetas a pliego cerrado, no admi
tiéndose propuestas que no cubran 
dicha cantidad.

Los precios de las entradas má
ximos quedan establecidos en el 
pliego de condiciones, como todas 
las demás normas establecidas pa
ra su explotación, responsabilidad 
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civil, mantenimiento y conserva
ción, tiempo de duración.

Se podrá instalar en el interior 
del recinto un establecimiento de 
venta de helados y refrescos, siem
pre que reúnan las debidas condi
ciones.

Las proposiciones se presenta
rán en esta Secretaría hasta las do
ce horas del décimo quinto día 
hábil siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pasándose 
a continuación a la apertura de 
ofertas existentes.

El sobre con la proposición debe
rá contener los datos de identifi
cación y domicilio del interesado, 
oferta económica en (letra y núme
ro), justificante de haber ingresado 
en esta Hacienda Municipal la 
cantidad de diez mil pesetas de 
fianza provisional, declarar conocer 
el pliego de condiciones económi- 
cas-administrativas por el que se 
rige la presente subasta de explo
tación de piscinas y comprometerse 
a su cumplimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 122.1 del R. D. 781/86, 
se expone al público, por espacio 
de ocho días, el pliego al que se 
refiere el anterior anuncio, a los 
efectos de su posible reclamación 
por las personas legitimadas para 
ello y para que sirva de general 
conocimiento.

En Santo Domingo de Silos, a 
4 de marzo de 1988. — El Alcalde 
(ilegible).

2456.-4.515,00

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria

Con la debida autorización de la 
Dirección General de Administra
ción Territorial de la Junta de Cas
tilla y León y habiéndose aprobado 
el pliego de condiciones adminis
trativa,s, se anuncia la siguiente 
subasta:

1. —■ Objeto: La venta en pública 
subasta de la Casa Concejo de Le- 
chedo, por precio de 375.000 pe
setas y Casa de Concejo de Hie
rro por 100.000 pesetas.

2. — Duración del contrato: A 
perpetuidad.

3. — Forma de pago: Se efec
tuará una vez adjudicadas definiti
vamente, en el momento de firmar 
la escritura pública.

4. — Garantía: Provisional del 
3 por ciento y la definitiva del 6 
por ciento del tipo de adjudica
ción.

5. — Presentación de plicas: En 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta Urria, en ho
ras de oficina, ajustadas al mo
delo que se inserta a continuación, 
durante los veinte días hábiles 
contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

6. — Apertura de plicas: En la 
casa Ayuntamiento, a las doce ho
ras del día siguiente hábil termi
nado el plazo anterior, las presenta
das para Lechedo, y a las doce 
y media las de Hierro.

Modelo de proposición.
D  domiciliado en 

 con documento de iden
tidad núm  en nombre 
propio (o en representación de... 
......... lo que acredita con poder 

bastanteado que acompaña) ente
rado del pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta para la ven
ta de edificios en Lechedo y Hierro, 
ofrece la cantidad de  
pesetas por el de

Adjunta resguardo de haber cons
tituido garantía provisional, al mis
mo tiempo que declara bajo su 
responsabilidad no eistar incurso 
en ninguno de los casos previstos 
en el artículo 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

De quedar desierta la subasta, se 
anuncia por segunda vez, en las 
mismas condiciones, durante el 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la apertura de 
plicas de la primera, todos ellos 
hábiles.

Merindad de Cuesta Uria, 30 de 
marzo de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

2458.-5.865,00

Ayuntamiento de Huerta de Arriba

Subastas forestales
Autorizado por la Delegación Te

rritorial de Montes, C. P. y C. de 
la Naturaleza de Burgos, y de con
formidad con los pliegos de con
diciones técnico facultativas de la 
Dirección General del ICONA y el 
de las económicas-administrativas 
de este Ayuntamiento, se anuncia 

subasta pública, previa licitación 
de los siguientes aprovechamien
tos, previamente rebajados por el 
ICONA.

Monte núm. 274 «La Dehesa»
Lote número 1. — Cerro de los 

Castigos.
120 pinos silvestres, verdes, ma

derables y en pié, con 235 m.3 de 
madera, tasados en 2.464.250 pe 
setas.
Monte núm. 297 «Santa Engracia»

Lote número 1. — Hoyo Garzo.
138 pinos silvestres, verdes, ma

derables, en pie, con 252 m.3 de ma
dera, tasados en 1.978.830 pesetas.

Lote número 2. — El Ciervo.
185 pinos silvestres, verdes, ma

derables, en pie, con 183 m.3 de 
madera, tasados en 948.150 pe
setas

Garantías: Provisional, el 5 por 
ciento del tipo de tasación y defi
nitiva el 6 por ciento del precio 
de adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en pliego cerrado en la Secretaría 
del Ayuntamiento en días y horas 
hábiles de oficina hasta las 18 ho
ras del 29 de abril.

Apertura: El día 29 de abril a las 
18,30 horas.

Caso de quedar desierto alguno 
de los lotes se repetirá la segunda 
subasta con el mismo horario y 
condiciones el día 13 de mayo.

Huerta de Arriba, a 8 de abril de 
1988. — El Alcalde, Rufino Palomar 
García.

2548.-3.510,00

Ayuntamiento de Neila

Arrendamiento de Hotel- 
Restaurante

En Ayuntamiento de Neila, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
14 de marzo de 1988, aprobó las 
bases que regirá la adjudicación 
del arrendamiento del Restaurante- 
Hotel, ubicado en el término muni
cipal de Neila.

Objeto: Arrendamiento de Res
taurante-Hotel en Neila.

Período: Un año, con prórrogas 
de hasta 3 años a voluntad del ad
judicatario.

Forma de adjudicación: Adjudi
cación directa.

Precio: 500.000 pesetas.
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Garantías y demás condiciones 
podrán examinarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante los días 
de oficina.

Presentación de proposiciones: 
Durante 15 días a partir de la pu
blicación del presente anuncio.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 92 del Reglamento de bie
nes de las Corporaciones Locales.

Neila, a 28 de marzo de 1988.— 
El Alcalde (ilegible).

2472.—-2.970,00—

Ayuntamiento de Campolara

Este Ayuntamiento ha aprobado 
el pliego de condiciones económi
co administrativas que regirá en 
la subasta de madera y lefias del 
monte La Dehesa, acordada por 
esta Corporación y autorizada por 
la Delegación Territorial de Mon
tes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza.

Sometiéndose este pliego, en 
cumplimiento de lo ordenado, a 
información pública por plazo de 
ocho días, a fin de que contra el 
mismo puedan interponerse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas por los interesados con de
recho.

No obstante, y sin perjuicio del 
resultado de esta información, se 
anuncia subasta pública de dicho 
aprovechamiento en los términos 
generales siguientes:

Objeto: El aprovechamiento de 
450 pinos de clase pinaster, con 
ochenta y dinco metros cúbicos 
aproximados d e madera, según 
cubicación facultativa practicada, y 
21 metros cúbicos de leña, proce
dente de dichos pinos. Con una 
valoración total de 212.800 ptas.

Siendo, por tanto, y según dicho 
cálculo, el precio de licitación de 
este aprovechamiento de doscien
tas doce mil ochocientas pesetas.

La subasta se llevará a cabo me
diante la presentación durante el 
período hábil, del pliego o pliegos 
en sobre cerrado, al alza, adjudi
cándose al titular de la proposición 
económica más ventajosa, a los 
intereses del Ayuntamiento, y a 
riesgo y ventura.

Fianzas: El 3 % del precio de 
licitación, por pesetas, 6.384, se 
constituirá en este Ayuntamiento, 
o a su favor, para poder tomar 

parte en la subasta. El 6 % del 
total de la adjudicación se consig
nará por el adjudicatario como ga
rantía del cumplimiento del con
trato.

Las proposiciones optando a es
ta subasta, ajustadas en su texto 
al modelo que se inserta, se pre
sentarán y dirigirán a esta Alcaldía 
durante el plazo de 20 días hábi
les, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. La subasta se celebra
rá el día siguiente de cumplido di
cho plazo, en la sala de actos de 
esta Casa Consistorial, a las nue
ve horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal delegado.

Si se declarase desierta, se 
abrirá un nuevo plazo de igual pe
ríodo en las mismas condiciones, 
sin necesidad de nuevo anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
para llevar a cabo una segunda su
basta, e igualmente otro para ce
lebrar la tercera si en la segunda 
no se adjudicara el aprovecha
miento de que se trata.

Modelo de proposición:
Don  con domicilio en 

, calle  núm  
titular del D. N. I. núm , 
(si se comparece en representación 
de una segunda persona, se hará 
constar y acreditará documental
mente en debida forma), enterado 
del anuncio del aprovechamiento 
forestal del monte «La Dehesa»,
que hace el Ayuntamiento de Cam 
polara, mediante el anuncio que pu
blica el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm  de fecha  
ofrece por el mismo la suma de

  pesetas (consígnese este
dato de forma clara).

También se obliga al cumplimien
to de todas las demás obligacio
nes impuestas para llevar a cabo 
esta subasta y que constan en los 
respectivos pliegos de condicio
nes.

Declarando, bajo juramento, ha
llarse capacitado jurídicamente pa
ra concurrir a esta enajenación.

Se adjunta justificante de cons
titución de fianza provisional a fa
vor de esa entidad.

(Lugar, fecha y firma).
El detalle de todas las condicio

nes consta en el expediente obran
te en esta Alcaldía a disposición 
de cuantos interese la subasta.

Campolara, 5 de abril de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

2525.-7.995,00

Anuncios particulares
VILLARCAYO

Notaría de D. Francisco de Asís 
Triana Alvarez

Yo, Francisco de Asís Triana Alva
rez, Notario de Villarcayo, del 
Ilustre Colegio Notarial de Bur
gos.

Hago saber: A cuantas personas 
puedan ser titulares sobre un apro
vechamiento de aguas para uso de 
una finca al sitio de «Huerta del 
Monte», término de La Aldea 
(Burgos), derivadas de un manan
tial situado en el paraje denomi
nado «Barruelo», cercano al monte 
La Tesla, que en mi Notaría y con
forme a lo dispuesto en el art. 65 
del Reglamento Hipotecario se tra
mita un acta de notoriedad a re
querimiento de D. Jesús y D. Fran
cisco Martínez López, vecinos de 
La Aldea, para acreditar su adqui
sición por usucapión, a fin de que 
en el término de treinta días há
biles puedan oponerse quienes se 
consideren perjudicados.

Villarcayo, a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Notario, Francisco de Asís Tria
na Alvarez.

2269.-2.880,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000-008-038649-4. 
Of. de Aranda de Duero.

Plazo núm. 3012-008-003626-9.
Of. de Aranda de Duero.

Plazo núm. 3012-008-003627-7.
Of. de Aranda de Duero.

Plazo núm. 3012-008-004105-3.
Of. de Aranda de Duero.

Plazo núm. 3012-008-004106-1.
Of. de Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
2339.-1.100,00

IMPRENTA PROVINCIAL


